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RESPUESTA: 

 

 

En relación con las preguntas formuladas, se informa de que la planificación del 

evento de “La Vuelta” incluye, además de los aspectos deportivos y organizativos, la 

adopción de las previsiones necesarias para garantizar la seguridad y el normal 

desarrollo de las diferentes etapas, estableciéndose para ello los dispositivos de 

seguridad determinados por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (FCSE), 

cuerpos policiales autonómicos y municipales, bajo la coordinación de las 

Delegaciones, Subdelegaciones del Gobierno y de los órganos competentes en los 

territorios autonómicos que cuentan con cuerpos de policía propios.  

 

Tales dispositivos son dimensionados de acuerdo con las necesidades y 

demandas de seguridad que planteen los diferentes recorridos, habilitándose los 

refuerzos que se consideren convenientes y necesarios para garantizar la seguridad. 

 

Asimismo, la coordinación entre Unipublic, empresa organizadora de La Vuelta, 

con más de 40 años de experiencia y las FCSE, y Cuerpos policiales autonómicos y 

locales, es constante, tanto en los trabajos preparatorios como en el desarrollo de las 

etapas. 

 

En este sentido, en todo momento del evento deportivo ha estado garantizada la 

seguridad de los ciclistas, de los equipos participantes, de los organizadores y de todos 

los implicados en el evento, compaginando además esta seguridad con los derechos de 

reunión, manifestación y libertad de expresión de la gran mayoría del público a lo largo 

del recorrido por el territorio español.  

 

Por último, se señala que durante el transcurso de la Vuelta Ciclista a España 

2025, por parte de las FCSE, se tiene constancia de la identificación de 281 personas y 



  

 

 

 

   

 

 

de la detención de 23 y de que durante la última etapa 24 agentes fueron atendidos. 
 

 

Madrid, 22 de octubre de 2025 




